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MUNI CIPALIDAD PROVINC IAL D E LAMBAYE qUE
"Lanúaryk4 tuno del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

CONSIDERAilDO:

Que, de conbrmidad con lo dispuesb por el arüculo 194' de la Consüfución Política del Perú, concordants

con lo dispuesto por d arüculo ll del Tftulo Preliminar de la Ley N'27972 - Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades, se
estrablece que las Municigdidades son órgams de gob¡emo local, los cudes tienen aubnomia poliüca, econórn¡ca y
adÍinisfaliva en los asunbs de su compebncia; aubmm¡a que rad¡ca en Ia faculH de ejercer rbs de gobiemo,

acbs adrninisffiivos y de administacitin, on sujecih d ordenarienb juridico ügerite.

Que, la Ley N' 31079, ügenb desde el 29 de Noviembre del 2020, dispone nndifica la Ley N' 27972-Ley

Orgánica de Munic¡pd¡dades, respecb de las Mun¡cipal¡dades de Cenfos Pouados, modificada por la Ley N'
30937 y la Ley N' 284t10; disponiendo, en la Primera D¡sposición Conplenerrlaia Trensibria, que las
municipal¡dades proürrialos, con drsglo a b dispuesto en el articulo '128' de la Loy 27972, emitsn la ordeflanza de

adecueún de las Munic¡pdidades de Centos Poblados en func¡onamiento, por consigubnte siendo que la

Municipalidad del Cenúo Poblado tapilla Sanh Rcallambayeque, se encuenfa asfualments en funciona eíb
se debe disponer su AOECUACIoN a lo dispuesb en la Ley N'31079. En ese sentido la Munhipalidad Prov¡nc¡d de

Lambayque úene prornoviendo o dando cumplimienb al mandab de la rebrida noma con la Adecuaión paa el
normal func¡onam¡enb, administraci{in, ejecución G las funciones y los seNicios públicos locdes que le son
delegados y s6 rigen por las d¡sposiciones de la ley de la materia.

Que, rnediants llota de Envio N' 3295/2021, de fecha 24 de Febrero del 2021, el Alcalde de la
Mun¡c¡pal¡dad del CenÍo Poblado 'Capilla Sants Rosa'-Lambayeque, Sr. Eugenio Morales Cheoñán, hae llega d
coÍten¡do del expedienb para la adecuaión de la Munic¡pal¡dad de dicho Cenúo Poblado.

Que, el Cento Poblado'Capilla Santa Rosa', se encuenüa ubicado en el d¡saib de Lambayeqrc,
pfovirrcia de Lambayeque. Fue adecuado a la cdegoria de Cento Poblado medianb Acuerdo de Conce& N'
041/200$MPL, del 24 de julio del 2009. Cuenta con 09 anexos: El P@ayo, El Papayo ll, Sidupe Punb tl, B
Carmen, Rlo Hondo, San lsidm, El Gañd-Puñb 9, Sdupe Bacasecbr l, Los Ayda.

Oue, med¡anb lnbrme N'001$2021-MPL-AAHH. SyT.-EI.0, de fecha 25 de l{oviembre óel 2021, d
Equipo Técni;o dellirea de Asentanienbs Humanos, Saneanienh y Trtulaión de la MPL, ¡nbma que, de ererdo
a la inspecdón de carnpo efrcfuada d Cenfo Pobla&, se consla$ que la Munic¡palidad cueoh con un locd donde

se brindan lc servicios de: a)Alcaldía, b) Reg¡sfo Ciü|, c) S€cretrrÍa, d) Tesorería, e) Lirpieza Pública contsndo

además con sus respectirros documenbs de kión Admin¡stativa coriE son: RlC, ROF, MOF, PlA, TUPA y

Sisbma TribuErio. AsimisÍb, y de acuerdo a la ¡nspección de canpo, se debrmina que dicha municipalidad eúne
|as mnd¡ciones corno: 1) Ñnbito Geográfco de responsabil¡dad, 2)Réginrn de Organizrción lnbma, 3) Funiones y

Prestac¡ón de Servicios Públims,4) Los recuBos 6ignados para el cumpl¡mienb de las func¡ones y de la
prestaión de servicios públicos, 5) Sus afibuciones adrúnistativas y económicas fibubrias, recornendando dar

abnción a lo solicitado.

oue, rnediants Resoluc¡ón N'08&2021iMPL-A se conbrma la Comis¡ón paa el Procedimienb de

Adecuación de 16 Munidpalidades de Cent6 Pobhdos de le Provincia de Lanbayeque, con la finalidad de

üabilizr y orienf a hs Municipdidades de los Cenlos Poblad6 en el prEeso de adecual5n. En ese senlido,

ñEd¡ants Carta N' 0192021{PA¡,íCP{,/PL, di6ha Cor siln, da conbmidad d exped¡enE presenbdo por d
Alcdde de la Mun¡c¡pdidad dd Cenfo Pouado'C4illa Sants Rosa'{amba}eque, Sr. Eugenio Mordes Ch@ñán,
respecto a la adecuaión a la Ley N'31079.
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Lambayeque, 31 de Diciembre de 2021 ,
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Que, medianb lnhíne Legd N' 147-2021-GAJ, el G€rente de Asesola Juíd¡ca, señala que, eshndo a
la evduac¡ón red¡zada por el iÁ¡ea t&nica de Asenbmienbs Humanos, Sanea eíb y Trhilaión y por la
COM§Óil PARA EL PROCEDIIIIEiITO DE ADECUAOÓT¡ DE I.AS iIUiIICIPAUDADES DE CENIROS
FoBLADo§ y d haberse ohervado el cumpl¡m¡enb de los requisitos exigidos por Ley, debe procederse a deriva
el presenb exped¡ents pra Sesión de Concejo con la finalidad de que se +ruebe la AOECUACIOT{ de la
Municipalidad del Centro Poblado'Capilla Santa Rosal LanbayEue, de acuerdo a lo dispuesb en la Ley N.
31079.

Oue, mediants Oficio N' 209/2021-MPL-ACM, los rdembros de la COiI§Óil DE ORGAT{|ZAC|óI{,
ACONDICIoI{AMIEilTo TERRITORIAL Y oESARROLLo URBAilo Y RURAI- intsgrado por los regidores: Soc.
Manud V¡dauÍe Yenén, Blga. Luz Amalia Zamora Mejla e lng. Carlos Armando lnga Buslamante, en ñÉito a las
razones antes expuestas y al anáisis eMuado de los docuÍEnto6 conbnidos en el expedients, emiten dtgEnen
RECoMEI{DAIDO: APROBAR por los consideran&G expueshs la ADECUACIoN de Ia Mun¡cipdidad delCeÍto
Poblado'Cep¡lla Santa Rosa'-Lanbayeque, de acuerdo a lo dispuesb en la Ley N" 31079.

ARÍCULO PRIMERO: O&IETO DE LA ORDENA}IZA

B ob,eb principd de la presente ordenanza es APROBAR Ia ADECUACIoil de h Municipd¡dad del Cento
Poblado'Ceilla Sanh Rca', del disfib de Lambayeque, Prov¡nc¡a de Lambayeque, Deparbrnenb de

Lanbayeque, al marco dbpuesb en la Ley M 31079, bajo la ügencia de la Ley 0rgánba de Muni:¡palidades, Ley

N 27972.

ARfcULo SEGU}IDo: DEUIIilTACIÓI{ TERRIToRIAL

B ámbito geográfico y el áIlbib de su Responsatilidad de la Mun¡cipal¡dad del Cento Pobldo 'C4illa SeÍta
Rosd-LambayEue, Proüncia de Lambayeque, DepaEnenb de Lambayeque, conbrme a los Planos que van

mmo ANEXo y que furman parb inbgranb de la presents Ordenanza; se encuenta debrminada por d foea
geográfica de su ¡nfluencia directs y que cuenta con un &ea superñcial de I 894.19 Has. y un perírneED de 19

632.78 ml. y se encuenfa detsminado por los siguienbs limibs:
a) Llmites:

POR EL NORIE :Colinda con el Cento Poblado Punb Cudo, de por rnedio canelera asfaltada Punb CuaEo.

POR EL SUR : Col¡nda con Camino Canozable de por rnedio Punb Nueve.
PoR EL ESÍE : Colinda con Cand Heredia de por rEdio Canino Camzable.
POR EL OESTE : Colinda con Dren 12m de por med¡o popiedades de brceras personas.

b) Anoros: La Munic¡pdidad de cenro Poblado tapilla Santa Rosa', geográñcanene se enclEnfa
conbrmada por los arExos siguienbs: E P@ayo, B Papayo ll, Sialupe Punh 4, B Carmen, Rio Hondo,

San lsidm, El Gañ*Punto 9, S¡dupe BeaSecbr I, Los Ayda.
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FOR CUAI{TO:
Eshndo a los fundenenbs expuesbs y a lo normado por los articulos 9', l'l', 17', 39', 40'de la Ley

&gánica de Munic¡pdidades N' 21972, el Conejo Municipal de LambayEue, en su V¡gésima Cuarta Sestln
minaia, real¡zada de manera ürad, de fecha 30 de Diciembre del 2021, cuya Acla es copia de lo ffiado
confunre lo aredita d Secrebrio General interviniente, con el voto a favor de los señores regidores: José Anbnio
Eneque Soraluz, Luz Amdia Zamora lrlejla, Luis Alberb Marrcilla Suarez, Augusb Ercilia Sorog6hla Darüán,
Manud Mdaune Yenen, José Jesris Andrés ArÉvdo Coronado, Em¡lio Siesquén lnoñán, Calos Leoncio i,lorsdve
Navarets, Lucio Aquino Zeña, Ma¡a Teresa de JesG Velezmoro Delgado, Carlos Armando lnga Bustrna)ts, y
Delia María Gamero Sih,esúe, y, con dispensa del fáÍite de lectura y aprobación del AEta y por Ul¡ANll[DAD, se
aprobó la siguiente:

ORDENAIIZA TUNICIPAL QUE APRUEBA I.A AOECUACIÓi{ DE I-A MUilICIPAUDAD DEL CENTRO

FOBI.ADO "CAPILI-A SAI{TA ROSA', DEL DISÍRITO DE LAMBAYEQUE, PROVII{CIA DE ].AI{BAYEQUE
DEPARTATIENTO DE LAMBAYEQUE A LO DISPUESTO EI{ LA LEY N'31079.
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lRtlcuto mnceno: oRcAiltzActóil tilTERilA

La Municipalidad de Cendo Poblado 'Capilla Santa Rosd, distito de Lambayeque, Provinc¡a de Lambayeque, está

confurmada por el Concejo Mun¡cipal, cofip Órgaro de gobiemo y deliberacftin y la Alcddia represenbda por d
Akdde, que es el Órgno Ei¿'cutivo y Máxima Aut ridad Adminisfaüva. Estos Órganos son proclamados por d
Acdde de la Municipdidad Proüncial Lambayeque, rdificando el resultado de las eleccbnes convocada paa bl
fin.

ARTÍCULO CUARTO: COI{CEJO MUNICIPAL

B Concejo Municipal, corno Órgaro de Gobiemo Local, es el encagado de 6rmule, esláblecer y d¡spofler le

ejecucbn de la polltca ¡ntegral de desanollo socioeconómico del distib en general y de la gestión en parlicular. B
ConceF Mun¡cipal está inbgrado por el Alcdde quien b preside, y cinco (05) Regldoes. Sus aüibuciones son

nomdivas y fiscdizadoras. Su composicirn, compebrrcias, organ¡zación intsma y funciona enb están nqmados

por la Ley Orgánica de Municipalidades, su respectivo Reglanenb lntemo de Conceio, y of§ que se le asignen por

ley. El Conce.lo Mun¡cipalcelebr á sesiones con sujecón a su propio reglamenb, y de uado al aticulo 9' de Ley

Orgán¡ca de Municipdidarles - Ley No 27972. Los regidores de la Munic¡palidad del Cento Poblado'Cap¡lla Sanb

Rosd, tienen la responsabilidad, impedirnentos y derechos comprendidos en el aficulo 11' de le Ley Orgánica de

Municipalidades.

ARTÍCULO OUI]iTO: ALCALDh

La Alcddia es el Órgano ejecutivo de mayor jeranuía del Gobierno Local que tiene la responsabilidad de dirigir,

evalux y supwisar el cumplim¡enh de los lineamienbs de pollticas eslablecidas por el Concejo Muniipal, en

annonia con los disposilivos legales v¡gentes. E Alcdde es el representante legal de la Municipalidad, tiuilr dd
pliego presupuestal y su máxima autoridad adminisÍativa, con las afibuciones mnEnidas en el ArlÍculo 2tr de la

Acdde qecuts sus acbs de gobiemo ÍEdiants Decrebs de Alcddia y resuelve las eiones adminbHiv6
rEdianb Resoluc¡ón de Alcaldia. En ceso de ausenc¡a, el Teniente Alcdde o el Primer Regidor hábil reemplazan d
Acalde y, en consecuencia, asume las mismas clmpetsncias y aúibuciones de éste.

ARTICUL0 SEXIO: C0MPETENCIAS Y FUt¡ClOilES

Mun¡cipalidad del Cenúo Poblado'Cap¡lla Santa Rosa', del distito de Lambayeque, Proüncia de Lambayeque,

Deparbmenb de LambayeqE, bndrá a su cargo, por delegación, compebncia y faculhdes en lo sigu¡enb:

..ORGA}ItrACIÓN DEL ESPACIO FISICO Y USO DEL SUELO

e

r' Aprobar el plan urüano o rural del cento poblado según cffiesponde con sujecfu5n al plan y a las norma

mun¡cipales y distihles sobre la materia.

r' Aubrizar y ñscalizar la ejecución del plan de obra de los servic¡os públicos o privados que aftcten o

utilicen la vfa pública o zonas *reas, asi conro sus modificaciones, preüo cumpl¡mienb de las nomas

sobre impacto ambiental.

r' Admin¡srar cahsfo urbano y rural del Cenfo Poblado en colaboración con el d¡stib.
/ Disporcr la nomenclahJra de avenidas, j¡rones, cdles, pas4es, parques, plaz¡s y la numeraciÓn pred¡al.

/ ldentficar las áreas urbanas y de expans¡ón urbana, asi como las áreas de protscción o de seguridad paa

degos nafurales, las fueas agricolas y las áre6 de conserveión ambiental.

/ Reconocer los asenhmienbs humanc en coordineión con Ia municipal¡dad distihl y promver el

desanollo y formal¡zeión.
/ Normar, regular, caliñcar, para obrga auúizaiones certificados, derechos y licencias de:

-C¡nstrucción, reÍEdelación o dernol¡c¡ón de inmuebles o declaratori6 de fábric6
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N'27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades.
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4onfumidad o aubrizeión de uso, obra o pistas y veredas y cualquier via pública o solü.
-Jurisd¡cción, nurnereión, nornenclatura acumulación y subdivisiones de lotss de teÍeno.
-Espectfu ulos públicos No deportivos.

r' Aubrización pra la apertura de establecimientos conErc¡ales, ¡ndusfiales y radio emisoras, aciliüdades
proftsionales de ererdo con la zonific&k5n.

/ Constucción de estaciones radioelécticas, telefónicas y tsndidas de cable de cualqub nafuraleza.

2.§AI{EATIIENTO, SALUBRIDAD, SEGURIDAD Y SERVIOOS
/ Realiztr el servicio de limpieza pública, debminando las &eas de acumul ¡ó0 de desechos, rellenos

sanibrios aubrizados y de apovechamiento ¡ndusÍial de desperdicios
r' Regular y conúola el aseo e h¡giene y salubridad en los establecimienbs cornercides, ¡ndusfiales,

viüenda, escuelas, cernenterios y demás lugaes públios.
/ Fiscalizar y real¡z labores de control respecto de la emisión de gases, hurnos, ruidos y demás elernenb

conbm¡nantes de Ia atnoshra y del medio ambienE.

3..IRA]{§TO, VIAUDAD Y TRANSPORTE PÚBUCO
/ Establecer Ia señd¡zación de calles y vias de acuerdo con la d¡sposición de la mun¡c¡palidad proürEid y

en coordinación con la municipalidad distritsl.

l..PARTICIPACION Y CONIROL VECINAL

r' Los vec¡nos de la circunscripción del Cenfo Poblado intsrvienen en forma ¡ndividud o colectiva en la
gestión administatvá y de gob¡emo municipal a ta/és de rnecanisnns de participación vecind y de

ejerc¡cio de dercchos politicos, de conformidad con la constihJc¡ón y la respectiva ley de la materia.

S..PARTICIPACIOl{ VECINAL

La Municipalidad del Cenúo Poblado'Capilla Santa Rosa', d¡stfo de Larnbayeque, promueve Ia patcipación

vecind en la furmuleión del debate y concertftión de sus planes de desar¡ollo, presupuesb y geslión. Pra td
efr6{o deberá gaantizarce el aceso de todos los vecinos a la inbmación.

/ fuimismo los vecinos ejercen su derecho de participación mediante de uno o más rnecan¡sÍps sigu¡enbs:

-Derecho de eleco¡ón de cargos municipales de acuerdo con la ley de la materia.

lniciativa en la infurmac¡ón de d¡spositivos municipdes.

-Derecho de retréndum.

-Cab¡ldo abierb conbÍne a la ordenanza y de ser ¡nbmado.
-Participación a favés de.iuntas vecinales, club de madres, comedores populaes, clubes dEorlivos,

sociales, culfurales u ofos similares de natJraleza vecinal y organ¡zaciones comunahs.

-Comitis de gesüón.

ARICULO SETIMO: INSÍRUMET{TOS LEGALES Y I{ORMAIIVOS

Esbblecer que la Municipalidad del Cenfo Poblado 'Ceilla Sanh Rosa', distito de Lambayeque, Prov¡nc¡a de

Lambayeque, en su funcionaniento se reg¡rán confome a los ¡nsfumentos normái\ros vigentes:

r' Constifución Polilica del Estado

t Ley N 27783,Ley de Bases de la Descentr¿lize¡ón
r Ley N" 27972,Ley orgánica de Municipelidades

r' Ley N" 28¡!10, Ley de Elecc¡ones de Aubridades de Ceoúos Poblados y sus m0diñcatori6

r' Ley N' 30937, Ley que modifica la Ley N' 27972, Ley orgánica de Municipalidades, respecto de las

Mun¡cipalidades de Cenfos Pobladm
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r' Ley N' 31079, Ley que modifica la Ley N' 27972, Ley orgán¡ca de Municipalidades, respecto de las
Municipalidades de Centos Poblados, rnodificada por la Ley 30937, y la Ley N' 2&140, Ley de Elecciones

de Autoridades Mun¡cipdes de Cenfos Poblados.
r' Le,! N' 27444,Ley del Procedimienb Adminisúalivo Crneral.
/ Decreh Supremo N'00+20ISJUS, Texb Únbo Odenado de la Ley N'27i144, Ley del procedimienb

Administalivo Generd.

r' Ley N' 2841'1, Ley del Sistema Crneral de Presupuesb.
{ Ley N' 27785,Ley del SisEma Naciond de Confol.

ARíCULO OCTAVO: ADilINISIRACóH ilUilICIPAI

La Adm¡nistac¡ón Municipal adoph una esfudura organizativa que responda a las compebncias y funciones
asumidas, la misma que esbrá precisada en el Reglamenlo de organizeión y Funciones (ROF), MoF y TUPA que

aprueba el Concejo Municipal de la Municipalidad dd Cenfo Poblado y se errconbará susbnbda en los prir6ipios
de pogramación, direcc¡ón, eieorción, supeN¡sión, conEol recunente y posterior. Del m¡smo mldo, se rige por lc
principios de legalidad, economfa, tanspaerEia, §mpllc¡dad, eñcacia, eficiencia, partic¡pación y seguridad
ciudadana y adecuarse a lo dispuesb en Ia Ley del Procedimiento Adminisfativo General- Ley N' 27444.

ARICULO NOVENO: IRAI{SFEREI{CIA DE RECURSOS

La Municipalidad provinc¡al y distibl, según corresponda, hará enfega de ¡os recursos presupuestdes, propios y
úansferidos por el gob¡emo naciond de su libc disponib¡l¡dad, a la Municipd¡dad dd Centro Poblado, para d
cumplim¡enb de sus funciones, con areglo a la normdiva presupuestal ügenb.

ARíCULO DECIMO: RENDICIÓil DE CUENTAS

Los n¡onbs asignados y trensbridos, serán materia de Rendición de Cuentas documenhdG a la Mun¡cipal¡dad que

asigna los recusos, de marera mensual, de conbrmidad con establecido en la Ley N' 30937+n su articulo 134',
la Normas Generales de los S¡stemas de Contabilidad y Tesoreria y las direcüvas que apruebe la Munlcipalidad
que transfiere, bajo la Responsabilidad del Alcalde del Cenfo Poblado. La no rendic¡ón puede generar la
paralización del desembolso siguiente y ser pas¡ble de una investigac¡ón.

DISPOSICIONES TRAI'ISTORIAS Y FINALES

PRIMERA.- En bdo aquello que no esté preüsb en la presente ordenanza, se aplic á de brma supletoria las

nomas contsnidas en la Ley N'27972-Ley orgánica de Municipal¡dades y sus Modificabrias.

SEGUilDA.- B Alcalde y los Reg¡dores repr6ertanbs de la Municipalidad de Cento Poblado 'Capilla Sanb Rosa',
del Disüito de Lambayeque, Provinc¡a de Lanbayeque, serán elegidos de confdmidad a lo dispuesto por la Ley N'
28¡l4$Ley de Eecciones de Aubridades de Municipalidades de Centros Pobtados y sus modificahrias.

IERCERA..Déjese sin ebcto toda norma municipal que se oponga o mntad¡ga l0 estsblecido en la presenb
ordenanza.

CUARTA.- La presente ordenanza enfa en v¡gencia al dia siguiente de su publ¡ce¡ón.

oUINTA.-EIICARGUESE a la Secrebria GerEral, la publicación del texto aprobabrio de la presente ordenanza
Municipal conforne a Le)4 y al Area de Sistemas y Páginas Web, la publicación del inbgo de la misma, en el portd
instifucio nal wlwv munrlambayeoue oob.De.
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SETTA.. ENCARGUESE
proced¡mienbs admini

Asenbmierbs Humanos, Sarpanienb y Trfulac¡ón, la e¡ecucftin de lo§

requiaan para el cumplimiento de la presenb Ordenanza Municipd.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBUQUESE Y CUMPLASE

riii;Ing
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